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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 191 
 
CIUDADANA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADOR DEL  
ESTADO DE YUCATAN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
QUE EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 55  
FRACCIONES II Y XXIV Y 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL  ARTÍCULO  
14 FRACCIONES VIII Y IX DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA  
DE YUCATÁN, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, en su Pilar III Fomento  
Económico Moderno, establece entre sus objetivos el de promover la integración  
de los agrupamientos y cadenas productivas identificadas en ámbitos que tienen  
gran importancia para el avance integral y sustentable Estado. 
 
SEGUNDO. Que para tal efecto, mediante Decreto número 01, publicado el 6 de  
agosto de 2007 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se creó el  
Programa “Pasos que Dejan Huella” que tiene el propósito de apoyar a los  
productores de calzado del Estado, a fin de que puedan incrementar sus  
posibilidades de accesar a otros mercados, de comercializar en condiciones  
óptimas sus productos y de  mejorar así su situación financiera. 
 
TERCERO. Que con objeto de organizar la ejecución del Programa antes citado,  
mediante Decreto número 09, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado, se establecieron y aplicaron las Reglas de Operación correspondientes,  
para atender a la población que habita en las localidades objeto del mismo. 
 
CUARTO. Que el Pacto Económico por Yucatán establece en su área sustantiva TI.,  
denominada Apoyos al consumo y presupuesto familiar, queT los programas, entre  
ellos “Pasos que Dejan Huella”, dirigidos a evitar que las familias más necesitadas  
realicen gastos adicionales, serán ampliados en su cobertura, vigilando siempre la  
viabilidad financiera de dicha acción. 

 
QUINTO. Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado considera conveniente  
optimizar la ejecución del Programa “Pasos que Dejan Huella”, así como dar mayor  
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seguridad jurídica a los productores y proveedores de calzado del Estado, para de  
esta manera garantizar la duración del programa. 

 
SEXTO. Que para cumplir con lo antes señalado, resulta necesario modificar las  
Reglas de Operación del programa “Pasos que Dejan Huella”, de tal forma que  
permitan su eficiente y oportuna operación en beneficio de los niños y niñas que  
viven en los municipios del Estado de Yucatán. 
 
Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE  REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN  
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA “PASOS QUE DEJAN HUELLA” 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: los artículos 1; 2, fracciones II, IV, V, VI y VII; 3;  
4; 5; 7; 8; 9, fracciones I y IV;  10; 11; 12, primer párrafo; 13; 14; 16; 17; 18; 19; 21,  
y 22; se adicionan: una fracción V al artículo 9; el artículo 9bis; las fracciones III,  
IV, y V al artículo 12; ,y se derogan: la fracción III del artículo 2; el artículo 6; la  
fracción II del artículo 9, y el artículo 15, todos de las Reglas de Operación de las  
Reglas de Operación del Programa “Pasos que Dejan Huella”, para quedar de la  
siguiente forma:  
 
ARTÍCULO 1.- El Programa “Pasos Que Dejan Huella”, será regulado,  
administrado y operado por la Secretaría de Fomento Económico en coordinación  
con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia y de la Secretaría  
de Educación Pública, todos del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Decreto se entenderá por: 
 

I. … 
 

II. SEFOE: la Secretaría de Fomento Económico del Gobierno del Estado de  
Yucatán. 

 
III. Se deroga. 

 
IV. SEGEY: la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de  

Yucatán. 
 

V. DIF: el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
 

VI. PRODUCTORES: los productores de calzado del Estado de Yucatán. 
 

VII. PROVEEDORES: los proveedores de materia prima para calzado del  
Estado de Yucatán. 

 
ARTÍCULO 3.- El PROGRAMA tiene los siguientes objetivos: 
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I. Dotar a los productores de calzado del Estado de Yucatán de una plataforma de  
mercado que les permita mejorar los ingresos y las condiciones de trabajo con el  
objeto de fomentar el desarrollo, posicionamiento, viabilidad y productividad de la  
industria del calzado; 
II. Integrar a los proveedores de calzado del Estado de Yucatán en una cadena  
productiva que permita desarrollar el mercado de la industria del calzado del  
Estado de Yucatán, y  
 
III. Dotar de zapatos a los niños y niñas del Estado de Yucatán que cursen la  
educación de nivel primaria en las escuelas públicas del sistema Federal y Estatal,  
con la finalidad de servir como herramienta para el combate a la pobreza a través  
de una política pública responsable. 
 
ARTÍCULO 4.- Para cumplir con los objetivos descritos anteriormente, se  
asignarán al “PROGRAMA” según el ejercicio fiscal correspondiente, una cantidad  
de recursos públicos para la elaboración de calzado destinado a la población  
escolar de nivel primaria del Estado de Yucatán. Por tanto la producción de  
calzado deberá sujetarse  a la cantidad asignada por ejercicio fiscal. 
 
ARTÍCULO 5.- La “SEFOE” determinará los tipos y la forma de otorgar los apoyos  
del “PROGRAMA” de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. A los “PRODUCTORES” que se inscriban en el “PROGRAMA” les garantizará: 

 
a)  La entrega de los insumos para la producción del calzado que les  

solicite, de acuerdo a su capacidad de producción, y 
 

b) La adquisición de la producción de calzado solicitada, por medio del  
pago del 100% del producto terminado que entreguen, de acuerdo a la  
calendarización del “PROGRAMA”.  

 
II. A los “PROVEEDORES” se les garantizará, el pago de los insumos que les  
sean solicitados por los “PRODUCTORES” para la elaboración del calzado  
escolar, de acuerdo al procedimiento y compromisos establecidos en el convenio  
que suscriban con la “SEFOE”, y 
 
III. A los niños y niñas que cursen la educación primaria en las escuelas públicas  
federales y estatales de la entidad, se les dotará de un par de zapatos tipo colegial  
de alta duración por ciclo escolar.  
 
ARTÍCULO 6. Se deroga 
 
ARTÍCULO 7. El calzado mencionado en la fracción III del artículo 5, consistirá en  
un par de zapatos tipo colegial de alta duración, choclo con agujetas para los niños  
y con correa y hebilla metálica para las niñas, de color negro y el material que se  
deberá utilizar en la manufactura será el siguiente: 
  
I. Corte: piel sintética color negro compuesta en el soporte con poliéster 100% y  
en el recubrimiento pvc 100% con calibre .8 mm;  
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II. Forro: sintético color natural (beige oscuro) coagulado con grabado de cerdo;  
 
III. Suela: sintética en material 100 % pvc con logotipo del Programa “Pasos Que  
Dejan Huella” en el piso de la suela y el número grabado visible en la  
suela correspondiente a la medida de ésta, con la condición que el diseño sea el  
mismo desde el número más pequeño hasta el más grande; 
 
IV. Horma: para calzado escolar adecuado a la suela que se vaya a utilizar, y 
 
V. Pegamento: adhesivo de pvc; y caja: diseño y color oficial del Programa. 
 
El calzado deberá llevar un código de 11 dígitos en el interior, sobre la parte lateral  
del forro, claro e indeleble, compuesto de la siguiente manera: 
 

1) Si el calzado es de niño o niña (1 dígito, el número 1 para niño y el número  
2 para niña) 

2) Número del productor (3 dígitos) 
3) Número de lote (2 dígitos) 
4) Año (2 dígitos) 
5) Talla (3 dígitos) 

 
El código también deberá estar impreso en la caja del calzado. 
 
El tipo de calzado podrá ser modificado de acuerdo a las necesidades del  
“PROGRAMA”. 
 
ARTÍCULO 8.- Los apoyos financieros relativos al “PROGRAMA” podrán ser  
aumentados de acuerdo a las necesidades del mismo y de forma progresiva, se  
procurará atender a todos los municipios del Estado de Yucatán, dándole prioridad  
a los que presenten mayor índice de marginación. 
 
ARTÍCULO 9.- Para ser incluidos en el “PROGRAMA”, los “PRODUCTORES”  
deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
I. Acreditar estar ubicados dentro de los municipios que comprenden el Estado de  
Yucatán. Esta acreditación, de acuerdo al perfil del solicitante, deberá realizarse  
con los siguientes documentos: 
 
a) Para Personas Físicas:  

1. Constancia original actualizada de registro ante la Secretaría de Hacienda; 
2. Copia de su último pago de impuestos;  
3. Copia de su Clave Única de Registro de Población (CURP); 
4. Copia de identificación Oficial (Credencial de Elector emitida por el Instituto  
Federal Electoral o pasaporte), y 
5. Copia del comprobante de su domicilio fiscal (comprobante de luz o  
teléfono). 

 
b) Para Personas Morales: 
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1. Constancia original actualizada de registro ante la Secretaría de Hacienda  
con antigüedad máxima de expedición de 30 días; 
2. Copia de su último pago de impuestos; 
3. Copia de su acta constitutiva vigente; 
4. Copia del poder y de la identificación oficial del representante legal  
(Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Elector o pasaporte), y  
5. Copia del comprobante de su domicilio fiscal (comprobante de luz o  
teléfono). 

 
En los casos en que se solicita copia, deberán presentarse los originales para su  
cotejo. 
 
II. Se deroga. 
 
III. Que no tengan adeudo vencido con ninguna Dependencia, Entidad, Fondos o  
Programas Estatales que otorguen apoyos financieros, a menos que garanticen o  
reestructuren su adeudo con la acreedora a satisfacción de la misma; 
 
IV. Que cuenten con la infraestructura necesaria y suficiente para cumplir con los  
compromisos que se establezcan en los convenios correspondientes, y  
 
V. Llenar la solicitud para ser incluido en el PROGRAMA. 
 
ARTÍCULO 9 Bis.- Los “PROVEEDORES” que se integren al PROGRAMA  
mediante los convenios correspondientes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Acreditar estar ubicados dentro de los municipios que comprenden el Estado de  
Yucatán. Esta acreditación, de acuerdo al perfil del solicitante, deberá realizarse  
con copia simple de los siguientes documentos: 
 
a) Para Personas Físicas: 

1. Constancia original actualizada de registro ante la Secretaría de Hacienda  
con antigüedad máxima de expedición de 30 días; 
2. Copia de su último pago de impuestos, copia de su Clave Única de Registro  
de Población (CURP); 
3. Copia de identificación Oficial (Credencial de Elector emitida por el Instituto   
Federal Electoral o pasaporte), y  
4. Copia del comprobante de su  domicilio fiscal (comprobante de luz o  
teléfono) 

 
b) Para Personas Morales: 

1. Constancia original actualizada de registro ante la Secretaría de Hacienda  
con antigüedad máxima de expedición de 30 días; 
2. Copia de su último pago de impuestos, copia de su acta constitutiva vigente; 
3. Copia del poder y de la identificación oficial del representante legal  
(Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Elector o pasaporte), y  
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4. Copia del comprobante de su domicilio fiscal (comprobante de luz o  
teléfono). 

 
En los casos en que se solicita copia, deberán presentarse los originales para su  
cotejo. 
 
II. Que no tengan adeudo vencido con ninguna Dependencia, Entidad, Fondos o  
Programas Estatales que otorguen apoyos financieros, a menos que garanticen o  
reestructuren su adeudo con la acreedora a satisfacción de la misma; 
 
III. Que cuenten con capacidad de distribución de los insumos requeridos en las  
presentes reglas para la elaboración del calzado escolar; 
 
IV. Que garanticen la calidad y entrega de la materia prima de acuerdo a los plazos  
requeridos y necesidades de la producción; 
 
V. Que se comprometan a mantener el mismo precio de la materia prima requerida  
para la elaboración del calzado escolar durante el mismo ejercicio fiscal, y 
 
VI. Llenar la solicitud para ser incluido en el “PROGRAMA”. 
 
ARTÍCULO 10.- Los apoyos financieros del “PROGRAMA”, serán determinados  
por la “SEFOE” con base a un estudio elaborado por el “DIF”, quién solicitará a la  
“SEGEY” integrar las listas de los beneficiarios con base en la matrícula escolar,  
así como identificar dentro de los trámites de inscripción, las tallas requeridas y la  
información necesaria para programar las necesidades y convenir el  
abastecimiento con los productores de calzado. El Poder Ejecutivo del Gobierno  
del Estado convocará a los Gobiernos Municipales participantes para que apoyen  
en la ejecución del programa, en los términos que se establezcan en el convenio  
respectivo. 
 
ARTÍCULO 11.- El “PROGRAMA”, a través de la “SEFOE”, “SEGEY”, y “DIF”,  
se basará en los siguientes criterios de selección y aprobación de los niños y niñas  
que podrán ingresar al mismo: 
 
I. Que curse la educación primaria; 
 
II. Que estén inscritos en escuelas públicas del sistema Federal o Estatal y que  
asistan a clases con regularidad, y 
 
III. Que no reciban en el mismo período, un apoyo idéntico de algún otro programa  
público. 
 
ARTÍCULO 12.- El “PROGRAMA” podrá suspender o cancelar la entrega de  
recursos a los proveedores o productores, con independencia del  
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ejercicio de las acciones que en su caso corresponda en contra de los mismos,  
en los siguientes casos: 
 
I. y  II. … 
III. Cuando exista insuficiencia presupuestal para continuar con el “PROGRAMA”; 
 
IV. Cuando alguno de los “PRODUCTORES” acumule tres entregas  
extemporáneas del calzado solicitado, y 
 
V. Cuando alguno de los “PROVEEDORES” no cumpla con los precios y calidad  
de los insumos establecidos en los convenios. 
 
ARTÍCULO 13.- Son facultades de la “SEFOE”: 
I. Elaborar para su aprobación por parte de la Secretaría de Planeación y  
Presupuesto, el proyecto y el presupuesto anuales del “PROGRAMA”; 
 
II. Convocar a los “PRODUCTORES” y “PROVEEDORES”, a participar en el  
“PROGRAMA”; 
 
III. Verificar a través de la Subsecretaría de Fomento a la Inversión y Comercio  
Exterior la correcta integración de las solicitudes y documentación de los  
interesados a adherirse al “PROGRAMA”; 
 
IV. Dictaminar cada una de las solicitudes de acceso al “PROGRAMA”; 
 
V. Convenir con los “PROVEEDORES” los precios de la materia prima para la  
elaboración del calzado correspondiente y la forma de pago de los insumos;  
 
VI. Convenir con los “PRODUCTORES” los precios, características, el volumen  
total, fechas de recepción y la forma de pago del calzado;  
 
VII. Determinar, programar y asignar de manera equitativa la producción del  
calzado y la proveeduría de insumos en base a la capacidad de los  
PRODUCTORES y PROVEEDORES respectivamente; 
 
VIII. Recepcionar el producto terminado en las bodegas asignadas por la “SEFOE”  
y los documentos fiscales que acrediten dicha entrega para realizar los trámites de  
pagos correspondientes; 
 
IX. Efectuar los pagos a los PRODUCTORES y PROVEEDORES de conformidad  
con los convenios suscritos, y 
 
X. Modificar las presentes Reglas de Operación de acuerdo a las necesidades del  
programa. 
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ARTÍCULO 14.- La “SEFOE”, “SEGEY”, y “DIF”, en conjunto con los Gobiernos  
Municipales participantes, establecerán las acciones necesarias que coadyuven en  
con el correcto funcionamiento del  “PROGRAMA”. 
 
ARTÍCULO 15.- Se deroga. 
ARTÍCULO 16.- El “PROGRAMA” atenderá a los municipios del Estado de  
Yucatán, en el orden en que soliciten los apoyos y de acuerdo a las posibilidades  
técnicas, logísticas y presupuestales.  
 
ARTÍCULO 17.- La entrega de los zapatos se hará directamente en los planteles  
educativos, para lo cual el “DIF” se coordinará con la “SEGEY”, y las diversas  
Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado que participen en el  
“PROGRAMA”. 
 
ARTÍCULO 18.- La “SEFOE” llevará el reporte de los avances físicos y financieros  
de las acciones del “PROGRAMA”, para lo cual el “DIF” así como las demás  
Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado que participen, le  
deberán remitir reportes mensuales de las actividades relacionadas a las entregas  
del calzado durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del mes que se  
reporta. Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del  
programa y formular los informes institucionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 19.- Cada Dependencia participante y el “DIF” integrarán el informe  
de cierre del ejercicio programático presupuestal anual, en términos de las  
disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
ARTÍCULO 20. … 
 
ARTÍCULO 21.- La “SEFOE” y el “DIF” deberán evaluar la operación y los  
resultados del “PROGRAMA” a partir de los indicadores establecidos para ello en  
la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 22.- Los indicadores técnicos para la evaluación y determinación de  
resultados del “PROGRAMA” serán aplicados de la siguiente manera: 
 
I. “SEFOE”: 
 

a) Derrama Económica: Total de recursos aplicados. 
b) Derrama económica por productor: Total de recursos aplicados entre total  

de productores apoyados. 
c) Derrama económica por proveedor: Total de recursos aplicados entre total  

de proveedores apoyados. 
 

II. “DIF”: 
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a) Cobertura: Número de escolares atendidos entre la matrícula de las  
escuelas primarias públicas del Estado de Yucatán. 
 

Las metodologías de evaluación y determinación de resultados podrán variar de  
acuerdo a las necesidades del “PROGRAMA”, para lo cual podrán aplicarse las  
técnicas de medición de políticas públicas que se consideren más adecuadas. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
SE EXPIDE ESTE DECRETO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO  
DOS MIL NUEVE. 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO  

 
 
                       ( RÚBRICA ) 
 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
                       ( RÚBRICA ) 
 
C. RAÚL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
 

ESTA HOJA DE FIRMAS 
CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 
191  POR EL QUE SE  REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA “PASOS 
QUE DEJAN HUELLA”. 
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                       ( RÚBRICA ) 
 
C. JAIME MANUEL ZETINA GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO 
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